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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Las leyes y las disposiciones del Gobier
no son obligatorias para la capital de pto- 
vtuoia desde que se publican oflclalmente 

®n ella, y desde cuatro días despuespara los 
^emáspueblos de la misma provincia, (Ley 
*>0 3 de Noviembre de 1889.)
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Las leyes, órdenes y anuncios qae se man 
den pnbllear en los «Boletines onciales» se 
lían de remitir al Gefe politico respectivo, 
por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (Ordenes de 
6 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de 18S4.>

Ministerio de la Goberna
ción.

Í

REAL ORDEN.
Remitido á informe de las Sec

ciones de Gobernación y de Gaer- 
’'^ y Marina fiel Consejo de Estado 

expediente promovido por Joa- 
^üin GuHon y Ferrero, padre de 
Bonifacio Gullón Lopez, mozo ads
crito al reern plazo de 1877 por el cu
po de Mombuey, en solicitud de que 
‘0 sean devueltas las 2000 pesetas 
con que redimió del servicio mili
tar á su citado hijo, las expresa
bas Secciones han emitido en este 
asunto el siguiente dictámen:

«Exemo. Sr.:. Las Secciones 
ban examinado el expediente pro
movido pór D. Joaquin Guilón 
herrero, padre de Bonifacio, mozo 
adscrito al reemplazo de 1877 por 
^ cupo de Mombuey, provincia do 
Zamora, en solictud de que se le 
devuelvan las 2000 pesetas con 
iine redimió la suerte de su hijo.

Funda su pretencion en que ha 
^tdo declarado excedente de cupo 
bel referido pueblo y reemplazo y 
por tanto recluta disponible. La 

Omisión provincial informa en 
mentido favorable á la pretencion, 
teniendo en cuenta que de la ins- 
^Deia del interesado se infiere que 

ho desea redimir la situación de 
Recluta disponible. Opina tambien 
^ t'orporacion que el mozo está 

J^omprendido en el artículo 191 de 
ley de28 de Agosto de 1878.
Bel exámen del expediente (fo- 

'0s5 y 6) resulta que en el reem
plazo de 1877 fué declarado exento 
el servicio militar Francisco Lobo 
ebriguez del cupo de Mombuey, 

como comprendido en el párrafo 
Undécimo del artículo 76 de la ley 1 
^btónces vigente; que en cumplí

miento de Jo dispuesto en el artí
culo 114 de la ley de 28 de Agosto 
de 1878 se revisó la exención de 
que se ha hecho mérito, y como 
hubiesen desaparecido las causas 
que la motivaron, se declaró sol
dado á Francisco Lobo, y en su 
virtud recluta disponible, como 
excedente de cupo, á Bonifacio Qu
ilon, hijo del reclamante.

Vistos los artículos 86, 87, 90, 
95, 104 y 191 de la ley de 28 de 
Agosto de 1878.*

Considerandoque la revision de 
la excepción alegada en 1877 por 
Francisco Lobo Rodríguez se ha 
verificado en vitud de lo dispuesto 
en la ley de 28 de Agosto de 1878, 
y quepor tanto con arreglo á la 
misma deben juzgarse las inciden
cias de la revision.

Considerando que los mozos 
que redimen su suerte quedan ea- 
centos de toda obligación respecto 
del servicio militar, puesto que la 
certificación que acredita la entre
ga de la cantidad surte todos los 
efectos de una licencia absoluta;

Considerando que la declara
ción hecha en favor de Bonifacio 
Quilon no se halla comprendida 
taxativamente en ninguno de los 
tres artículos que cita el 191 de la 
ley para que proceda la devolución 
del importe de la redención;

Las Secciones opinan que pro
cede desestimar la instancia origen 
del expediente.»

Habiendo tenido á bien 8. M. 
el Rey (Q. D. G.) resolver de con
formidad con el preinserto dictá- 
mon, mandando que esta resolu
ción se publique para que sirva de 
regla general en casos análogos, 
de Real órden lo digoá V, S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Bios guarded V. S. 

muchos años. Madrid 29 de Mayo 
de 1879.—Sivela.

Sr. Gobernador de la provincia 
de Zamora.

Gobierno civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 1149.
LOS Sres. Alcaldes de los pue

blos de esta provincia, individuos 
de la Guardia civil y fiemas depen
dientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de la ca
ballería, cuyas señas se espresan 
á continuación, y caso de ser ha
bida la pondrán á disposición del 
Sr. Inspector de órden público de 
esta capital con la persona ó per
sonas en cuyo poder se encuentre 
si no acredita su legítima adquisi
ción.

Córdoba 9 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Una jaca de menos de la mar
ca, pelo negro, capona, de 6 años, 
armiñada del pié izquierdo, señala
da de la oreja derecha y herrada.

Núm. 1150.
En la noche del dos del corrien

te y en el camino que conduce de 
esta capital à la villa de Castro del 
Rio ha sido encontrado un mulo ai 
parecer estraviado, de las senas 
que á continuación se espresa, el 
cual se encuentra á disposición del 
Sr. Alcalde de dicha villa de Cas
tro dei Rio hasta que se presente 
su dueño y acredite su perte
nencia.

Córdoba 9 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

£!nri^ue de Leguina.

Señas.
Un mulo, tordo claro, cerrado, 

de 6 cuartas y cuatro dedos, capón 
y sin hierro.

Núm. 1151.
Los Sres. Alcaldes da los pue

blos de esta provincia, individuos 
de la Guardia civil y demás depen
dientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de una 
novilla añoja negra, bragada, y 
sin hierro, que en la tarde del dia 
3 del corriente desapareció de la 
ganadería de D. Juan Cano, veci
no de Adamuz; y caso de ser ha
bida la pondrán á disposición del 
Sr. Alcalde de dicho pueblo con 
la persona ó personas, en cuyo po
der se encuentren si no acredita 
su legítima adquisición.

Córdoba 9 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.

Núm. 1152.
Encargo á los Sres, Alcaldes de 

los pueblos de esta provincia, in
dividuos de la Guardia civil y de- 
mas dependientes de mi autoridad, 
procedan y practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca 
y captura de las dos yeguas, cu
yas señas se espresan á continua
ción, y caso de ser habidas Ias pon
gan á disposición del Sr, Alcalde 
de Castro del Rio con la persona ó 
personas en cuyo poder se encuen
tren si no acreditan su legítima 
adquisición.

Córdoba 9 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina.
Señas.

Doa yeguas apeladas flor de li
no, cerradas, de buena alzada y 
herradas
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Núm. 1153.
En el cortijo de Turruñuelo de 

este término se encuentran depo
sitadas una vaca y un borrego de 
las señas que á continuación se 
espresan, las cuales quedan á dis
posición de este Gobierno hasta 
que se presente su ilueño y acredi
te su pertenencia.

Córdoba 9 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique âe Leguina.
Señas,

Una vaca de seis á 7 años, cas
taña, con una caspa parda en el 
lomo, bragada ai rededor de las 
tetas, con un cencerro.

Un borrego de cinco á seis nae- 
ses, blanco y mocho.

Núm. 1154.
En el Ventorrillo del Brillante, 

término de esta capital, se encuen
tra depositada una cabra de las 
señas que se espresan á continua
ción, la cual queda á disposición 
de este Gobierno, hasta que se pre
sente su dueño y acredite su per
tenencia.

Córdoba 9 de Junio de 1879.
El Gobernador, 

Enrique de Leguina, 
Señas.

Una cabra granadina, mocha, 
colorada oscura, con las orejas ra
jadas y en la izquierda un agujero.

Diputación provincial de 
Córdoba.
Núm. 1132.

Beneficencia.—Personal.
Esta Corporación, cumpliendo lo 

prevenido en el articulo 5.“ del Re
glamento para la provision y orden 
de ascensos de los facultativos de 
beneficencia de esta provincia, ha 
aprobado en su sesión de 31 de Mayo 
último el siguiente escalafón pro
visional del personal facultativo de 
los establecimientos benéficos, acor
dando su inserción enel <Boletín ofi
cial,» para que en el término de un 
mes á contar desde la inserción de 
este anuncio produzcan los interesa
dos las reclamaciones que tengan 
por conveniente, bien entendido qué, 
trascurrido dicho plazo, se procederá 
à formar el escalafón definitivo sin 
oir nuevas reclamaciones.

Escalafón provisional por rigu
rosa antigüedad de los facultativos 
que se hallan al servicio de la Bene
ficencia en esta provincia, formado 
por la Exorna. Diputación con arre
glo á lo prevenido en el Reglamento 
aprobado por S. M. en 4 de Marzo 
último.

Proíesores de número.
Número de orden y Nombres.

1 D. Mariano Vázquez y Muñoz
2 » Manuel Fernandez Cañete 
3 » León Torrellas Gallegos
4 > José Serrano Apolinario.
5 » Rafael Marchal y Guerra
6 » (Camilo Alzate. 

Profesores de entrada.
7 Une en la casa de Expósitos
8 Otro en la de Socorro-Hos

picio

9 Otrú en el Hospital do Agu
dos

10 Otro en el mismo hospital.
Vacantes estas cuatro plazas, es

tán hoy servidas por médicos inte
rinos.

Farmaceúticos,
1 D. Jorge Gutiérrez de la Con ■ 

cha
Córdoba 3 de Junio 1879.—El 

Presidente, Tomás Conde y Luque. 
—El Secretario, Francisco Perez 
Aranda.

Núm. 1134.
Beneficencia. — Personal.

Hallándose vacantes en el cuer
po facultativo de esta Beneficencia 
provincial cuatro plazas de Médico- 
cirujanos de entrada, que figuran 
en el escalafón con los números del 
7 al 10 inclusives, dotadas con 999 
pesetas anuales cada una, las cua
les habrán de proveerse por oposi
ción, con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 3.* del Reglamente apro
bado por S. M. en 4 de Marzo últi
mo. se anuncia por medio de este 
periódico oficial para conocimiento 
de los profesores que, reuniendo 
los requisitos que señala el artículo 
3.’ del Real decreto de 22 de Julio 
de 1864, quieran solicitarías.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en la Secretaría de esta 
Exema. Diputación provincial en 
el plazo de un raes, á contar desde 
la publicación de este anuncio, 
acompañando los documentos que 
acrediten los estremos exigidos por 
el art. 3." del Real decreto antes 
citado y los demás méritos y servi
cios que pudieran alegar.

Los ejercicios de oposición se 
verificarán en esta capital en los 
dias y en el local que se anunciará 
oportunamente, y en la forma y 
con arreglo al programa que deter
minan las reglas 12 á la 20 del ar
tículo 14 del precitado Real decre
to que á continuación se insertan.

Lo que por acuerdo de la Ex
celentísima Diputación se anuncia 
en este periódico para conocimien
to del público.

Córdoba 3 de Junio de 1879 —Ei 
Presidente, Tomás Conde.=EI Se
cretario, Francisco Ferez Aranda.

Artículo 3.’ del Real decreto de 22 
de Julio de 1864.

Para aspirar á las plazas de fa
cultativos de establecimientos, así 
generales como provinciales, se ne
cesita:

]? Ser español.
2 .' Tener 25 años de edad cum

plidos.
3 .' Ser doctor ó licenciado en 

medicina y cirujía ó en farmacia.
4 .’ Acreditar buena conducta 

moral.

Reglas de la 12 á la 20 inclusives 
del Real decreto de 22 de Julio 
de 1864 que anteriormente se 
citan.
12. En el mismo término de 

quince dias el presidente del Tri
bunal convocará á los jueces y los 
opositores para constituir el Tri
bunal de censura, formar las listas 
de opositores según el órden de an
tigüedad de sus títulos y convenir 
en el modo de proceder en todos 
los actos de la oposición.

13. El dia y hora en que haya 
de verificarse cada ejercicio se de
terminará por el Presidente del 
Tribunal y se anunciará por el Se
cretario con veinte y cuatro horas 
de anticipación en la <Gaceta de 
Madrid» ó en el <Boletin oficial» de 
la provincia según los casos,

14 Si media hora después de 
la señalada para cualquiera de los 
ejercicios no se presentare alguno 
de los opositores, sin mediar impe_ 
dimento físico, de que deberá dar 
aviso con oportunidad al Presiden
te del Tiábunal, se entenderá que 
renuncia á tomar parte en el acto. 
Aun mediando tal impedimento 
nunca se retardarán los ejercicios 
por más da ocho dias, pasados los 
cuales quedarán escluidos de las 
oposiciones el opositor ú opositores 
enfermos.

15. Para la provision dé plazas 
de médicos, cirujanos y farmacéu
ticos, los ejercicios de oposición se
rán cuatro. Los ejercicios de oposi
ción á plazas de módicos y ciruja
nos consistirán; el primero en re.s - 
ponder á diez preguntas de Ia fa
cultad que sacará cada opositor 
por su propia mano de una urna 
donde el Tribunal habrá deposita
do préviamente las papeletas que 
los contengan, en la proporción de 
diez por cada individuo de los que 
tornen parta en el acto. A cada una 
de estas preguntas responderán 
los opositores á medida que las ven
gan sacando, graduándose el tiem
po de tal manera que no se em
plee menos de media hora en res
ponder á todas. El segundo en es
cribir una disertación sobre un 

; punto general de la facultad. Ha- 
] rán los opositores este trabajo en 

el espacio de cinco horas, haHán- 
1 dose en completa incomunicaeion 
* y pudiendo consultar los libros que 
t designen y sea posible facilitarles

Los jueces, á puerta cerrada y me
dia hora antes de proceder á la re- 

1 elusion de los opositores, escribirán 
en papeletas tantos puntos gene- 

1 rales cuantos sean aquellos y á su 
presencia los pondrán seguidamen
te en una urna. El opositor más 
moderno en la profesión sacará 

Í una papeleta y sobre el punto que 
designe disertarán todos, á cuyo 

j fin el Secretario del Tribunal dará 
! copia rubricada de dicha papeleta 
; á cada uno de los opositores, con

duciéndolos enseguida á la sala en 
que hayan de quedar incomuuica- 
dos, donde les facilitará recado de 
escribir y los libros que pidieren* 
Concluido el tiempo del encierro

recogerá las disertaciones firma
das y cerradas por sus autores y 
enseguida las entregará al presi
dente. En la sesión pública inme
diata y en las sucesivas si lo exi
giere el número de opositores, lee
rán estos sus memorias por el ór
den en que se hallen inscriptos cu 
la lista á que se refiere la regla 12. 
El tercero en exponer la historia 
completa de una enfermedad. A 
este fin se dividirán los opositores 
por medio de la suerte en trincas ó 
parejas, cuando su número no sea 
divisible por tres. Acto continuo 
pondrá el Tribunal reservadamen
te en una urna tres cédulas en que 
se designen otros tantos enfermos 
y el actuante, sacará en público 
una de ellas y pasará enseguida á 
examinar halláudose tambien pre
sentes los jueces y los opositores, 
el enfermo que designe la papele
ta, sin prolongar el exáraen mas 
de media hora. Pasado igual tiem
po de incomunicación hará el ac
tuante la historia de la enferme
dad, espre-sando sus causas, diag
nóstico, pronóstico y método cu
rativo, sin emplear en ello más de 
una hora, ni tener á la vista escri
to ni apuntación alguna. Cada uno 
de los contrincantes opondrá luego 
las objeciones que guste por espa
cio de un cuarto do hora ó de me
dia si fuese uno solo. Si no hubiese 
más que un opositor harán las ob- 
jecciones los vocales del Tribunal. 
EI cuarto en ejecutar sobre el ca
dáver la operación quirúrgica qne 
designe la suerte, esplicando pré
viamente el opositor el método y 
procedimiento operatorio que se 
propone seguir y por qué le dá la 
preferencia, las modificaciones que 
á su juicio debieran introducirse en 
él, los demás métodos y procedi
mientos que se pudieran seguir^ 
los instrumentos que han estado y 
están más en uso para practicar 
aquella operación y cuanto le ocur
ra sobre anatoraia propia de Ia re
gion ú órgano en que haya de ope-' 
rar. Para este ejercicio pondrán 
los jueces en una urna doble nú
mero de papeletas que el de oposi
tores, en cada una de las cuales 
deberá constar el nombre de uní 
operación quirúrgica. Los ejerci
cios de oposición á plazas de far- 

■ maceúticos consistirán: el primero 
en escribir una disertación sobre 

, un punto general de la facultad 
, con las mismas formalidades que 
: se preceptúan para el segundo 

ejercicio de las oposiciones á pl^" 
; zas de médicos y cirujanos. El se- 

■ gundo en reconocer y ciasillcar en 
j el espacio de dos horas tres obje

tos de materia farmaceútica y tres 
Í plantas medicinales pertenecientes 
1 á familias distintas, sin consulter 
i para ello libro alguno. Los jueces, 
j media hora antes elegirán y diS' 
1 pondrán los objetos y plantas sobre
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qu6 ha de versar el ejercicio, pro- 
poaiendo á cada ano su número y 
haciendo tantos lotes cuantos sean 
tos opositores. Inmediatamente des
pués quedarán estos en compléta 
incomunicación en salas donde solo 
^ngan recado de escribir y los ob
jetos que correspondan al lote que 
tes haya cabido en suerte. En el 
espacio de dos horas determinarán 
y clasificarán dichos objetos, po
niendo por escrito, bajo su firma, 
Os nombres científicos y oficisles 
de los mismos, su procedencia, el 
ngar que ocupan en las clasifica

ciones generales, sus usos, virtu
des y los medicamentos más im
portantes en cuya preparación se 
emplean. Concluido el tiempo de 

reclusión, recogerá el Secretario 
Os escritos de los opositores y los 
entregará a! Presidente para que 
®c verifique en público su lectura. 
*1 tercero en elaborar un produc- 
0 químico medicinal y otro farma

céutico, Practicarán este ejercicio 
os Opositores en completa incomu
nicación, con los utensilios y apa- 
i'uto3 que pidieren, y auxiliados, 
*^n lo puramente mecánico, por un 
n^ozo que sg pondrá á su disposi
ción. Cada opositor expresará por 
escrito y bajo su firma, los méto- 
os que haya seguido, el tiempo j 

copleado en cada operación, las 1 
Cantidades de los simples, los apa- t 
i'utos de que haya hecho uso y la j 
*^nntidad y calidad de los productos j 
ebtenidog. El Secretario recogerá 
estos escritos y los productos cía- 
erados y se los entregará al Pre- 

®i<leute á fin de que los primeros 1 
i¿an en sesión pública por los S 

opositores, teniendo á la vista los 
panudos los vocales del Tribunal.

icuarto en analizar cualitativa- 
*^cnte un producto químico medi- 
ci^Ual adulterado. Los jueces elegi- 
’’ u próviamente el producto sobre 
Í^e haya de versar el ensayo ana

lco, mezclarán con él la sustan- 
01^0 sustancias estrañas que han 
^c constituir la adulteración, pro* 
^Orando que estas sean de las que 

cin piean con el mismo objeto en 
Comercio; darán una parte del 

P^^oducto adulterado á cada oposi- 
1 quedando enseguida todos in- 

,cmunicado3 en los laboratorios 
®''ft que terminen el análisis y 

^^^^gan por escrito bajo su firma 
resultado de la investigación, 

Piitándose á designar el producto 
^^imico y la instancia ó instancias

‘^ fiue estaba mezclado. Luego los 
^Püsitores entregarán sus escritos

^^' Tribunal y este al 
P'^''^ ^’æ ®*^ sesión pú- 

sean leídos por sus autores.
4- ^ ^” ‘*® ‘l^® ®^ juicio corn 

'^'^ mérito de los oposito- 
cur P^^®^^ ®®^ íM^í exacto, se pro- 
Ver^^^ ^^® ^®® egercicios de todos 
obi^t^^ ^°^^® ^®® mismos puntos ú 

jetos, en aquellos casos en que 
®«o eea poBible.

Aun en tales casos podrá el 
Tribunal dividir en dos tandas ó 
repartir por grupos en edificios di
ferentes á los opositores cuando por 
un escesivo número no hubiese lo
cal bastante en uno solo para efec
tuar la incomunicación, haciendo 
que los egercicios de cada uno de 
dichos grupos ó tandas vercen so
bre puntos distintos.

17. El secretario del Tribunal 
redactará las actas de todus los 
egercicios, consignando en ellas 
los puntos ú objetos sobre que ha
yan versado.

18. Estas actas serán inscritas 
por todos los vocales del Tribunal.

19. Los escritos presentados y 
leídos por los opositores serán ru
bricados por el presidente y secre
tario, y quedarán unidos ai expe
diente de la oposición.

20. Terminadas las oposiciones 
formará el Tribunal en el preciso 
término de tres dias la propuesta 
correspondiente, procediendo de 
este modo: Se preguntará por el 
presidente si ha lugar ó no á hacer 
la propuesta y los jueces decidirán 
en votación secreta por medio de 
bolas blancas y negras. Si la reso
lución fuera afirmativa se proce
derá acto continuo á determinar 
cual de dos opositores ha de ser co
locado en primer lugar, escribien
do cada juez el nombre de aquel 
que en su concepto deba ocuparle 
en una papeleta que doblará é in
troducirá en la urna. El presidente 
sacará y leerá todas las papeletas, 
y el secretario contará y anotará 
los votos. En el caso de que ningu
no de los opositores hubiere obte
nido mayoría absoluta, se hará 
nueva votación entre los dos mas 
favorecidos j' si entonces salieran 
empatados decidirá la suerte. Vo
tado el candidato para el primer 
lugar, procederá á la votación del 
segundo en igual forma, y en se
guida á la del tercero, si los oposi
tores fueren tres ó mas. Cuando no 
haya mas que un opositor, se vota
rá únicamente si ha lugar ó no á 
proponerte para la vacante, y los 
jueces decidirán en votación secre
ta por medio de bolas. El juez que 
en las votaciones de los lugares de 
las propuestas quisiera abstener
se de votar, dejará en blanco la 
papeleta; pero no podrá escusane 
de introduciría en ia urna Si en la 
votación de un lugar cualquiera 
resultare en blanco la mayoría de 
las papeletas, se entenderá que no 
hay propuesta para el lugar que se 
haya votado y se pasará al si
guiente.

Administra'^ on económica 
de la provincia de 

Cór cba.
Núm. 981.

Sección de Administración.—Nego
ciado de contribuciones,

Ern prestito
Se ha presentado en esta Ad

ministración econónomica una ins
tancia suscrita por D. Claudio de 
Unamuno y Larraza, en solicitud 
de que se le expida una certifica
ción que sustituya al duplicado de 
una factura del Empréstito nacio
nal número 11973 que se le ha es- 
traviado, suscrita poi’ 0. José de 
Soto y Carrión

Conformé á lo dispuesto en la 
ficñl ónJen del Ministerio de Ha- 
ciemla fecha 27 de Marzo de 1876, 
he acordado publicar en el <Boletin 
oficial» de esta provincia el pre
sente anuncio, que repetirá con Ín- 
térvalo de diez en diez días tres 
veces, publieándose otra en la 
«Gaceta de Madrid; apercibiendo 
al tenedor de dicho duplicado para 
que lo presente al cange en esta 
Administración dentro del plazo 
de treinta días, pasados los cuales 
se declarará nulo y fuera de circu
lación el indicado documento, es
pidiéndose el resguardo solicitado.

Córdoba 20 de Mayo de 1879.— 
El Jefe económico, Cárlos Lopea 
de Longoria.

Núm. 1135. 
Sección de Intervención. — Revista 

de clases pasivas.
Con el fin de que llegue á no

ticia de los interesados y sirva de 
conocimiento á las autoridades á 
quienes compete, se recuerda la 
lioal órden y demas disposiciones 
vigentes en las que se previene 
«que para precaver ocultaciones y 
fraudes en la percepción de habe
res de las es presad as clases pasi
vas, deberán estas pasar la revista 
semestral correspondiente a’ pró
ximo mes de Julio, precisamente 
en sus diez primeros dias.»

Dentro del espresado término 
se presentarán personalmente á 
mi autoridad aquellos que residan 
en esta capital; y los que residie
ren en los pueblos de la provincia, 
al Sr. Alcalde de los mismos, pro
vistos de los documentos que se 
es presarán.

Los individuos que pertenecen 
á la clase de retirados, presenta
rán el Real despacho, cédulas de 
retiro, ó diploma los que disfruten 
cruces pensionales de carácter vi
talicio; y además, los retirados, 
una certificación del Gobierno mi
litar. ó del comandante de armas 
en los pueblos, por cuyo documen
ti acrediten su vecindad, y los 
pensic>nados por cruces, igual do
cumento del Juzgado municipal 
respectivo.

Los individuos qne pertenezcan 
a las demas clases, presentarán la 
certificación ó documento que acre 
dite el derecho al percibo del haber 
pasivo, en cuyo goce se hallan, ce 
mo asimismo la certificación del 
Juzgado municipal, de su estado 
y vecindad.

Los Sres. Alcaldes de los pue
blos respectivos, harán para este 
caso mis veces, para que los in
dividuos pertenecientes á las indi
cadas clases residentes en el tér
mino de su jurisdicción, se les pre
senten á ser revistados, examinan
do para ello tos documentos, á fin 
de hacer las debidas anotaciones 
de fechas, haber señalado y moti
vo de la concesión; lo cual se es- 
presará en el certificado d 1 acto 
de revista semestral que debe es- 
tenderse á continuación del de exis
tencia.

Los espresados justificantes de 
revista me serán remitidos de ofi
cio, acompañados de la relación 
individual y observaciones que 
consideren convenientes, debiendo 
obrar en esta Intervención preci
samente dentro del término de los 

seis dias siguientes al del fijado á 
la revista, ó sea antes del 17 del 
referiiîo mes de Julio: en ta inteli
gencia de que si por falta de cum
plimiento á esta disposición se in
firiesen perjuicios á los interesa
dos, una vez justificado este estre- 
mo. se dispondrá lo conveniente 
para que la responsabilidad pese 
sobre el verdadero causante.

En el caso de imposibilidad fí
sica que impida la presentación de 
cualquier individuo, queda obliga
do á pasar el oportuno aviso, á fin 
de que persona debidamente auto
rizada por raí ó por el Sr. Alcal
de del pueblo en que resida pase á 
asegurarse de su estado y recoger 
los documentos necesarios al acto 
de revista.

Por el hecho de no presentarse 
los individuos interesados al espre
sado acto de revista en la forma 
que queda prevenido, siempre que 
la falta no se funde en la absoluta 
imposibilidad física, se procederá 
y la suspension del pago de sus 
haberes pasivos, dando cuenta á 
la Superioridad para la resolución 
procedente.

Lo que se hace público por me
dio de la inserción en el periódico 
oficial, para conocimiento de las 
autoridades ó interesados, con el 
fin de evitar á los mismos los per
juicios consiguientes.

Córdoba 6 de Junio de 1879 = 
Francisco de Hevia.

AYUNTAWILNTÜS.
Núm, 1118.

Alcaldía constitucional de 
Priego.

Don Antonio Gamiz Lopez, Alcalde 
constitucional de esta villa.
Hago saber: que por acuerdo de 

este Ayuntamiento se saca á pública 
subasta el arrendamiento de los ar
bitrios establecidos sobre la Albón
diga y Carnicería de esta población, 
dando principio dichos arrenda
mientos el primero de Julio del cor
riente año y terminando el treinta 
de Junio de mil ochocientos ochenta 

¡ y cuyos remates tendrán lugar el 
¡ dia 16 del presente mes en las puer

tas de estas Casas capitulares, sien- 
i do el de la Albóndiga á las once de 
! la mañana y el de la Carnicería á las 
' doce de la misma, bajo los pliegos 
i de condiciones que se hayan de ma

nifiesto en la Secretaría Capitular.
Priego cuatro de Junio de mil 

ochocientos setenta y nueve.-Anto
nio Gamiz.

Núm. 1129.
Alcaldía constitucional áá 

Granjuela.
EDICTO.

Don José Rebollo y Martin, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: que habiéndese cu
bierto el tipo de subasta de las espe
cies de consumos para 1879-80, se 
anuncia la segunda para el dia doce 
de los corrientes de doce á dos de su 
tarde en las Casas de Ayuntamieuto, 
donde no se admitirá proposición 
que no mejore el 5 por 100 y después 
pujas á la llana,

Granjuela 4 de Junio de 1879.— 
José Rebollo,
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lOT^CîOS,
o José Maria Mafias y Gracia 

âgeole de negocios
del Colegio de Madrid, 

Corredera Baja de Saa Pablo, 2.
2? izquierda.

Se dedica á la gestion de toda 
clase de negocios «licitos,» ya cor
respondan á tas Diputaciones provin
ciales, Ayuntamientos y demás Cor
poraciones oficiales, ya ai clero, ya à 
particula res y empresas, tanto los que 
Layan de ventilarse en los centros y 
oGeinag públicas, como los que ba 
yan de sustanciarse en los tribunales 
y aun aquellos que deban cursarse 

fuera de Madrid, puesto que tiene 
representantes en todas las provin
cias.

En esta lo es Don Joaquín Au- 
m ti. _________ _ _ _ _ _

La Beneficencia en España.
por el Dr, D. Fermín Hernández igle
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en el Ministerio de la Goberna
ción.

Exposición hístorico-crílica de 
este importante servicio administra
tivo, de tan honrosos precedentes en 
España, obra única en su género.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
tos ioéditos iotoresaotes, y dos to
mos en Á." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende á once pesetas el ejem
plar en el domicilio del autor, Trave
sía do la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

ARRENDAMIENTO. So hace por 
3 años de la Aceña de Villa del 
Rio, sos casas ; sitios servicisles, 
desde las 12 de la noche del 30 de 
Abril del presente año, i^ igual hora 
y dia del de 1882.

Consta esta renombrada Aceña 
de 8 piedras útiles y en perfecto es* 
tado de maquilar, situada en el cen
tro del Guadalquivir, y adherida al 
pueblo por una calzada.

Las condiciones y precio de ar* 
riendo están da manifiesto en Córdo
ba, casa del Administrador Don Ra
fael Gimanez Hidalgo, Calle de la En 
carnación número 17 y en Madrid en 
la Secretaría de la Ezma. Sra. Mar 
quesa Viuda del Salar, Galle de Hor
taleza número 81 á donde pueden 
dirigirse simultáneamente las pro- ' 
posiciones de los licitadores á dicho 
arrendamiento.

AVISO.
á los Sres. Alcaides Presidente de la 
Juntas Muuicipales de Amillaramieo-

lo de esta Provincia.
Don Manoel Navarro y Garcia 

Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro lO, ha sido nombrado Hepreseo- ! 
tanta en esta Capital del (^tro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar- j

tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
’ de los Sres D. José Maria Muñoz, y 

■ D.Càrlos Gomez Samper, que entiene 
j de en la formación de Registres de 

Gneas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
liaramieutos. Lu que tiene el honor 

' de participar à los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que valiéodose de su 
conducto les sea más fácil su inleli 
gencia coo aquél.

Advierte tambien à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en
carga sin mas retribución que lases- 
lablecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos d 
apelación que puedan producirse con 
arreglo al artículo .74 del Regla 
mentó.

' Las Consolas á qne dicha Ern 
presa se refiere en sus circulares son 
de la incumbencia eselusiva del Gen 
tro General resolverías yá el debe 
rán dirigirse las comunicaciones.

DIARIO {TeL SÍTK) DE PARIS? 
í Historia de la Guerra Franco-Ales 

mana, y en particular de los suceso- 
acaecidos en dicha capital desde la- 
caída del imperio, basta la capitulas 
cion de la misma, por D. Andrés Bor

rego.
Un tomo coo Planos.

La Junta superior consultiva del 
Estado Mayor del ejército ba censu
rado esta obra en los términos más 
tavorabtes, y las Reates órdenes le- 
cha 25 de Enéro de 1873 y 13 de ’ 
Mano de 1875, la califican corno li
bro que constituye un inleresaate y 
verdadero estadio político militar, de 
utilidad notoriamenle reconocida pa
ra los que se dedican al ejercicio de la- 
urnas, y ála teoría y á la práctica 

' de las operaciones de la guerra.
Estudios Penitenciarios.

Visita á los principales estable
cimientos penales de Europa ejecutada 
de órden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de las cárceles y presidios 
de España, por D. Andrés Borrego.

’ Estas obras se hallan en casa de 
Editor D. Rafael Domínguez, Pla-

i zuda de Santa María, n m, 3. Pre- 
ko, 20 rs.

i JUGUETES. Se han recibido en 
la Librería del Icaria multitud de 
juguetes para niños, de les que más 

j han llamado la atención en la últi- 
: ma Exposición de Paria.

| EL NUDO GORDIANO. Drama 
1 en tres actos y en verso original de 

Eugenio Sellés, y del cual se han he
cho diez ediciones en mes y medio. 
Se han recibido ejemplares en la Li
brería del Diario.

LISTAS ELECTORALES,
Rectificadas yultimadas por las 

comisiones inspecteras del censo. Se 
hallan de venta en la Imprenta de es 
te periódico. Letrados 16 y 18 y Sao 
Fernando 34.

GUIA DE ELECCIONES, muni 
cipatea y provinciales, Senadores y 
Diputados à Curtes, con las leyes de 
20 de Agosto de 1870, 8 de Febrero

de 1817 y 28 de Diciembre de 1878; 
así como las Reales ó-deoea, circu
lares del Ministerii do la Goberna
ción de 30 y 31 del propio mes do Di
ciembre y año de la Ley citada últi
mamente; contiene además extractos 
marginales, profusion de citas, mo
dèles y formularios por Don Eusebio 
Freixa y Rebasó. Se venden ejem
plares en la Librería del Diario de 
Córdoba.

EDICION ECONOMICA Y COM
PLETA.

Códigos españoles antiis tus y mo 
demos con las últimas reformas pu- 
biieados bajo la direceion del limo. 
Sr. D. Juan Valero de Tornos Abo
gado de beneScoLcia de la provín 
cia de Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civi*, etc., ete., 
etc. con la colaboración de varios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid,
25 tornos.—¡una peseta el tomol 

Prospecto,
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementoe que han contribuideá 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que to debemos 
extrañamos de que nuestra legis- 

i laeion sea tan multiforme y variada, 
j Elementos romanos con las Partit 
; das, indigenae con el Fuero Real, 
1 góticos con el Fuero Juzgo, forales 
' con el sin número de privilegios y 
í cartas pueblas que con facilidad de 

ban los reyes á sus villas yciula- 
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica este fenó
meno, considerando que el derecho 
civil se refiere al elemento privado 
del hombre, á sus costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de los pueblos, está encar
nado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con diácullad aban
donan un derecho civil por otro: de 
aquí la diversidad de Códigos en 
nuestra legislación, por la dificultad 
con que cada uno de ellos tropezaba 
para derogar el anterior.

Infinidad de trabajos y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nuestra legislación: trabajo 
inútil, porque no se ha conseguido 
nada.* todos los Códigos, desde las úl
timas leyes y la Novísima Recopila
ción hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y son da aplicación continua en les 
Tribunales de Justicia.

Dado este sutecedente, no cree
mos necesario encarecer la impor
tancia de la presento obra, que por 
su naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y. ventajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ee im 
ponen á peritos y legos en legisJa- 
sion; á todos lea es útil 6 indispen
sable tener las leyes de su pátris: á . 
lus jurisperitos, por su misma profe 
sien; - todos los ciudadanos, porque 
la ignorancia de la ley no puede ale 
garse en jnicio como excusa vale
dera para evitar el cnmp'imiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
infracción legal.

Varias han sido, por esta razón, 
iss ediciones que se han hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 

fortuaas, ni por su deíme’ido voló- 
men (á causa de lujo da la edición) 
asu de fácil manejo y no se pueden 
llevar á los Tribunales, para leer# en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que á nuestro derecho convie
nen. Estos inconvaníenies y necasi* 
dadís qua hamos sentido en nueBlï*® 
práctica, non han hecho concebir el 
pensamiento de remediarloe para 
siempre, y creemos haberío confo 
guido. Nuestra colección tiene un 
precio fabuloajmente barato; nadie 
habrá que no pneda ^ar una paíels 
por un tomo de los Códigos, y su U* 
maño facilita el poder llevarlos en 1* 
mano ó en el bolaillo. Ademas pubU' 
caremos tambien, coleccionadas, les 
leyes modernas con sus reformas, 
que andan esparcidas y diseminadas 
en diversos volúmenes de distinto» 
tamaño! ó impresiones.

Al frente de cada Código presen
taremos un reseña histórica del w^®' 
mo, hecha por uno do nuestros di®' 
tinguidos compañerts, y á la cabeza 
de las leyes mídemas daremos tam' 
bien ¡a exposición de motivos qu® 
siempre las acompaña y algunos o®' 
mentarios sobro las mismas ley*®* 
obra da omioantós jurisconsultos,_

No so nos oculta la importancis 
do la empresa que acometemos y i* 
inferioridad de nuestras fuerzas: c®' 
nocemos la indiferencia de nue»*®® 
paie en cuestión de obras cieotido'’®’ 
pero tanemoí fé en el auxilio que b^® 
da prestamos nuestros compañeros 
de toda España, á quienes nos sntre' 
gamos confiados en que nos bao ^® 
prestar su ayuda en una obra qa®?®*^ 
su interés acometemos y que ha d® 
redundar en bien de todos,

Madrid, 1878.

Condiciones de ¡a publicación*
La obra constará de 25 torcos d® 

400 páginas, en 8.“, buen papel, tf* 
celente y clarísima impresión’

El precio do cada tomo será d® 
una peseta en toda España.— Ss P®' 
b’iosrán dos lomos cada mes, un® d® 
leyes antiguts y otro de leyea ni®' 
dornas.

No se sirve ningún tomo qu® ®® 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el imp®’''' 
te de toda la publicación tendrá on» 
rebaja de sois pasetae, adquiríend® 
toda la obra por setenta ÿ d^ 
reates.

A los libreros se les hará una r»' 
b»ja do 10 por 100, tomando d®®®® 
50 ejemplares para arriba, y ono*'’' 
gándose ellos de recoger los to®®® 
en Madrid.

So suscriba an Madrid, Sef®®”^! 
68,a donde so dirigirán *oa pedid®®.’ 
la correspondenia, con s bre al ®“* 
ministrador do la obra y en todas 1®® 
librerías.

ARRENDAMIENTO. Desde L 
Enero de 1880, se arríen a el corOJ 
do los llanos de Heredia situad® ® 
el término de la Rambla. En i» 
del Procurador Don Rafael do ^^P,*Ù 
y Dueñas que vivo on esta ^“ñ‘” . 
calla d« la Concepción número 32, ® 
oyen p-oposicionos.

Imprenta del lHario de Córdeíff»
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